REF: 352-3-2013

SEÑOR JUEZ DE SENTENCIA DE SANTA TECLA

  LUIS ERNESTO GONZALEZ, en calidad de Defensor Particular de la señora ROXANA PATRICIA GARCIA, procesada el Delito de EXTORSION, en prejuicio de la Victima Clave RUSSO; Inconforme de la resolución dictada por su autoridad el día  veintiuno de  octubre del trece, en la que condena a mi representada a la pena de quince años de prisión; Presento por este medio RECURSO DE APELACION para ante la Cámara de ésta Jurisdicción. Por lo cual EXPONGO:
   En sentencia definitiva condenatoria del Proceso ordinario, en la cual se condena a mi Patrocinada a la pena de quince años de prisión, esta fue pronunciada por el Tribunal de Sentencia de esta Ciudad bajo la Dirección del Doctor Delfino Parria Rodríguez, quien resolvió lo siguiente: 1) Condenase a la Imputada ROXANA PATRICIA GARCIA, por el Delito de Extorsión en Perjuicio de la Victima Clave RUSSO, a la pena antes mencionada 2) Condenase a la Imputada ROXANA PATRICIA GARCIA,  a responsabilidad civil por la suma de Doscientos Noventa Dólares. 3) Condenase a la Imputada a la pérdida de Derechos Ciudadanos y a obtener toda clase empleos Publicos.4) absuélvase de las costas procesales.
IMPUGNABILIDAD OBJETIVA

El articulo 468 Pr Pn., establece las sentencias recurribles vía Apelación siendo estas las Sentencias Definitivas dictadas en Primera Instancia.

Bajo esta disposición se está impugnando vía apelación la Sentencia, en razón de que este recurso debe interponerse por inobservancia o errónea aplicación de un Precepto Legal en cuanto a cuestiones de hecho y de derecho.
IMPUGNABILIDAD SUBJETIVA

Que actuó en mi calidad de defensor particular de mi patrocinada ROXANA PATRICIA GARCIA, cargo que he acreditado durante el desarrollo del presente proceso penal, y conforme a las facultades que me confiere el código Procesal Penal para ejercer la Defensa Técnica de la misma y en aras de garantizar su derecho constitucional e impugnar en este caso particular las Sentencia Definitiva pronunciada por el sentenciador a través de la interposición del Recurso de Apelación.

EXISTENCIA DEL AGRAVIO

                                                                                                                                                                                                                                                                                     Según el artículo 452 inciso ultimo del Código procesal Penal la Resolución Impugnada debe causar Agravio a la parte recurrente o a mi patrocinada, en ese sentido la decisión judicial que se está impugnando vi Apelación genera perjuicio en contra de mi patrocinada en razón de estársele privando injustamente de su derecho fundamental de Libertad categoría subjetiva llevada al rango Constitucional de Derecho Fundamental y diversos Tratados y Convenios de carácter Internacional, por haberse emitido en su contra una Sentencia Condenatoria si haberse tomado en cuenta la finalidad resocializadora de la pena de prisión, es por ello que interpongo el Recurso de Apelación bajo los siguientes puntos: 
RELACION FACTICA Y CIRCUNSTANCIADA DE LOS ECHOS

Según consta en el Dictamen de Acusación los hechos iniciaron por denuncia de la Victima Clave RUSSO, el día veinte de septiembre de dos mil doce, por que dije que en mes de abril del mismo año, le llamaron tanto a su celular como al fijo del número 7205-3276, un sujeto que dijo llamarse el SIRRA, y que le dijo que él era un gran colaborador y que a raíz de esto tenía que entregar la cantidad de TRES MIL DOLARES, y después de esto ya nadie lo iba a molestar y que la entrega debía de hacerla mediante deposito a una cuenta bancaria del Banco Azteca, dándole el nombre y número de la cuanta, y que esta cantidad de dinero lo hizo mediante cuatreo pagos y que esta lo negocio con el sujeto…….dándose el caso que en septiembre de dos mil doce le hablo un sujeto que dijo llamarse Saúl y le hablaba de parte del SIRRA diciendo este sujeto que como se había portado bien ya que les había entregado los Tres Mil Dólares de abril hoy le pedían quinientos dólares más para garantizar la fianza de unos HOMBOYS, y que estaban juntando el dinero y le proporcionaron el número de cuenta y nombre a quien se lo iba depositar siendo estas Roxana Patricia García y la cuenta es 86070102026991 del Banco Azteca en la cual deposito Doscientos Noventa Dólares en septiembre de dos mil doce y al recibir instrucciones de que posterior a la entrega destruyera el chip del Celular y que ya nadie lo molestaría, realizando el deposito en la sucursal Plaza Merliot según el Boucher y de ello se solicita al Banco Azteca el informe de la existencia de dicha cuenta bancaria y los movimientos reflejados en ella pudiendo verificar la existencia del depósito y posterior retiro transcurriendo treinta minutos se retiró la cantidad de 286. Dólares con 70 centavos de dólar, existiendo un provecho patrimonial por parte de la Imputada Roxana Patricia García.
DELITO ATRIBUIDO A LA IMPUTADA
Extorsión Agravada previsto y sancionado en el artículo 214 numeral 1 y 7 del Código Penal, que literalmente dice:” El que obligare a Indujere contra su voluntad a otro a realizar, tolerar, omitir, un acto o negocio en perjuicio de su patrimonio actividad profesional o económica o de un tercero…… será sancionado con prisión de diez a quince años y se aumentara hasta una tercera parte del máximo si concurren las circunstancias siguientes numeral 1°) si es cometido por dos o ms personas o miembros de una agrupación numeral 7°) si la acción delictiva consistiere en amenazas a muerte, lesión etc.…….en perjuicio de la víctima Russo. El bien Jurídico protegido es el Patrimonio según el artículo 214 N° 1 y 7.”
FUNDAMENTO DE LA APELACION

Primer motivo: 

Lo anterior denota una deducción Judicial alejada de toda lógica Racional y posibilita la conclusión de que lo manifestado por la victima clave Russo en relación a este tema no está apegado a la realidad pues la procesada no ha participado en el hecho que se investigó y se le condeno, ya que de acuerdo al artículo 1 Pr Pn. En relación con el articulo 311 Pr Pn., ya que si bien es cierto que impera el principio de valor probatorio según el artículo 176 pr.pn. ya que la información para tomarse de base para construir prueba y ser incorporada en debida forma bajo la inmediatez del Juez y sujeta a contradicción de las partes intervinientes lo que supone la necesaria  vigencia de la oralidad, entonces el caso que nos ocupa , las inspecciones, la prueba pericial no fueron realizados acorde a la investigación, ya que nunca se extrajeron videos ni información sobre la lectura de huella digital de mi patrocinada para poder establecer si efectivamente ella retiro ese dinero o no; ya que no basta solamente un simple informe del Banco para tener por acreditado que a nombre de quien está la cuenta Bancaria sea la misma que retiro el dinero, porque ni tan siquiera se supo de qué sucursal o cajero automático se retiró el dinero, lo que nos hace pesar que estas diligencias nunca estuvieron bajo control Judicial ni de las partes, por lo tanto no tienen calidad de prueba en el Juicio y por ende no pueden ser valorizados para tener por acreditados los hechos por parte del sentenciador, por lo que este precepto inobservado son los que establecen obligación de fundamentar las resoluciones así como las normas de valorización de la prueba y en especial la SANA CRITICA, porque nunca se ha llegado a establecer la autoría de mi patrocinada debido a que de la simple lectura de la Sentencia se puede concluir que se encuentra falta de fundamentación y motivación por no existir concatenación de los indicios que se hablan solo se dedicó el sentenciador a enumerar los medios de prueba ofertados si razonar cual es el hecho o circunstancia que prueban. El sistema de valoración de la prueba conocida como sana critica racional, debe de tener la más plena libertad de convencimiento de los Jueces pero exigen que a las conclusiones a que lleguen sean el fruto razonado en las que se apoyan, el tribunal nunca manifestó que es lo que estaba probando con cada uno0 de los medios de prueba, y solo se dedicó a transcribir cada uno de ellos, y por eso digo que en la conclusión que hizo el Tribunal en referencia a la hora de verificar la actividad valorativa, no solicito que se examine los medios de prueba si no la falta de motivación y la no aplicación de las reglas de la Sana Critica, por lo tanto el tribunal Sentenciador solo utilizo criterios subjetivos para destruir la Presunción de Inocencia de mi defendida ya que además que el principios de legalidad a sido vulnerado por verse detectado cuando los Tribunales de Justicia realizan actos que no tienen fundamento Legal o no actúan conforme a lo que la Ley de la materia establece en esencia por eso esa prueba se llama prueba prohibida, porque se obtiene en base a infracciones a los derechos fundamentales.


El presente caso las reglas de la psicología no han sido aplicadas pues el sentenciador en su sentencia no hace un análisis de cada elemento de prueba y de una sola vez concluye que con el material probatorio se ha establecido el delito de Extorsión ya que conforme al artículo 179 Pr Pn, los Jueces deben valorar las pruebas licitas pertinentes y útiles que hubiesen sido admitidas conforme al código procesal penal por lo tanto han sido inobservadas dichas disposiciones pues en la sentencia recurrida no consta de manera individual y concreta el binomio procesal como es la existencia del delito y más que todo la participación en el mismo, por parte de mi patrocinada en el hecho que se le atribuye, ya que RUSSO, nunca menciono a Roxana Patricia García ni mucho menos la reconoció en fotografías o de personas bajo las reglas del anticipo de pruebas, por lo que el Tribunal no hace un análisis de ello ni analiza en forma individual la declaración de RUSSO.

Segundo Motivo:

 En íntima relación con el motivo alegado y fundamentado anteriormente surge el siguiente motivo que es la Inobservancia Parcial del artículo 63 Pn que vulneran el Principio de Proporcionalidad necesidad u utilidad de la Pena que vulneran lo establecido en el artículo cinco del Código Penal.

En un estado Constitucional el principio de Proporcionalidad hace que las penas no sean excesivas y se limiten a la actividad del Legislador en el establecimiento de las penas y que estas partan de categorías axiológicas es por ello que el Tratadista “FERROJOLI” en su obra de derecho y razón sostiene que el único modelo de Derecho Penal que el Estado Constitucional demanda se llama Garantismo Penal entendiéndolo como un modelo de derecho fundado sobre la rígida subordinación a la Constitución y la Ley de todos los poderes y sobre los vínculos impuestos a estos para garantizar los derecho consagrados en las constituciones.

Es te Principio de Proporcionalidad Implica que la previsión la determinación la imposición y la ejecución de la medida se lleven a cabo en función de la peligrosidad criminal del individuo ya que además este principio de proporcionalidad exige que un individuo sea en el caso concreto idóneo y necesario para conseguir el fin deseado
El Principio de Idoneidad también llamado de adecuación, razonabilidad, congruencia o necesidad restrictiva de los hechos fundamentales debe de ser idónea para conseguir los fines perseguidos, ya que el examen de idoneidad tiene carácter empírico como consecuencia de que se apoya en el esquema Medio-Fin ya que dé él se pueden analizar las medidas adaptadas a partir de su finalidad o teleología lo que requiere llevar a cabo el estudio practico de los elementos empíricos de la relación examinada, por ello las penas privativas de Libertad deben constituir la última ratio de política criminal y a ella solo debe acudirse cuando se haya descartado la posibilidad de obtener el fin legitimo perseguido con la conminación penal acudiendo a medidas menos graves y dañinas.

Este Principio de proporcionalidad tiene tres momentos: El Primero: cuando el Legislador establece las penas adecuadas, el Segundo cuando el Juez en un caso concreto establece la Pena Individual Justa y el Tercero tiene que ver con la parte ejecutiva de la pena, es decir su cumplimiento efectivo en los Centros Carcelarios llamados de “Rehabilitación”.
Sin embargo el articulo 63 Pn, comprende otras dos circunstancias puntuales que deben de analizarse para la Imposición o fijación de la pena a determinar en ese sentido se dejaran valorar los numerales que comprenden las circunstancias que rodearon el hecho y en especial los económicos, Sociales y Culturales del autor las circunstancias atenuantes o agravantes cuando la Ley no las considere como elementos del delito.

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS LEGALES INFRINGIDOS

Por lo tanto aduciendo los motivos que dan lugar a los vicios de la Sentencia citados anteriormente a mi juicio se han violentado los principios de Proporcionalidad, necesidad, Idoneidad, Utilidad y Resocialización de la pena de Prisión, resultando infringidos las disposiciones siguientes: 11, 12, 15 y 27 inciso 3° Cn; 1,2,5, 10, 14, 144,399, 400 número 4 del Código Procesal Penal.

SOLUCION PLANTEADA
De acuerdo a los vicios de Sentencia Impugnados y señalados anteriormente, así como los Principios rectores del debido proceso que han sido en el presente caso inobservados y lesionados por el Tribunal de Sentencia de esta Ciudad que emitió una sentencia Definitiva Condenatoria que ampara una pena excesiva y deslegitimada le solicito que se anule la sentencia Recurrida por las causales consignadas y razonada en este escrito u otras que el Tribunal de Apelaciones considere oportunas señalar acorde a la Ley, o en su caso pronunciándose por la Pena Mínima dispuesta para el delito atribuido o advertir o resolver cualquier otro vicio de la Sentencia u omisiones que se hallan dado por parte del Tribunal Sentenciador.
PARTE PETITORIA

Por todo lo antes expuesto, con el debido respeto SOLICITO
Se tenga por interpuesto el Recurso de Apelación en contra de la Sentencia Definitiva condenatoria de procedimiento ordinario de las quince horas del día veintiuno de octubre de dos mil trece, pronunciada por el Juez Doctor Delfino Parria Rodríguez.

Se emplace a la Representación Fiscal para que en el término de Ley conteste este Recurso.

Vencido el término se remita el expediente Judicial e incidente respectivo a la Cámara de esta Ciudad, a efecto de que declare a lugar la Apelación procediendo a anular la sentencia recurrida, por las causales consignadas y razonadas en el presente escrito.

Se le dé trámite de Ley

Señalo para oír notificaciones, la diecinueve calle poniente edificio MM local dos, frente a oficina de Antecedentes Penales de la Ciudad de San Salvador

Santa Tecla, cinco de mayo del año dos mil catorce.  

